
SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez, los oficios emanados de las diferentes 

entidades bancarias, dando respuesta a orden de embargo.  

Toro Valle, 6 de octubre de 2021. 

 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 

 

  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 REF: Auto Civil No. 314 

 PROCESO: EJECUTIVO   
 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
 DEMANDADO: YULIANA KATHERINE GONZALEZ TORO 

 RADICACIÓN: 768234089001 2021-00010-00 

  
 Toro Valle, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
  
 Póngase en conocimiento de la parte ejecutante en el proceso 

de la referencia, la respuesta a la orden de embargo dispuesta por este Despacho en 

contra de la señora YULIANA KATHERINE GONZALEZ TORO, comunicados recibido 

por los BANCOS donde refieren que: SUDAMERIS, (no es titular del banco),  BANCO 

ITAÚ  (no tiene vinculo en banco );  BANCO BOGOTA  (no es titular banco );  BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA (si tiene vínculo con el banco, se materializo la orden de 

embargo);   BANCO FALABELLA  ( no presenta vínculo con el banco); BANCO 

COMPARTIR HOY MI BANCO (no presenta vínculo con el banco); BANCAMÍA   (no 

presenta vínculo con el banco).  

 NOTIFIQUESE           

 

 

 

 ELSY AMPARO MORALES TAPIAS 

 Juez. 

 
 
 
 

 
 
     
  
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

TORO – VALLE 

La providencia anterior se notifica 

por estado electrónico No. 111 

SE FIJA HOY 12 de OCTUBRE de 

2021 

Inicia a las 8:00 A.M.  Vence 5:00 P.M. 

LEONARDO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Secretario. 
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